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Mexicali, Baja California, a veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés.

Visto eloficio número TJEBC-SG-C,-30712023, suscrito por la Secretaria General

de Acuerdos en funciones, mediante el cual da cuenta de la recepción de un

RECURSO DE INCONFORMIDAD a las catorce horas con dieciséis minutos del

veintiséis de septiembre del año en curso, interpuesto por EUNICE MERGADO

GILBERT con el carácter de Sindica Procuradora del Consejo Municipal

Fundacional de San Quintín, en contra de "La inconvencionalidad e

lnconstitucionalidad del acto de expedición y publicación del Reglamento

de la Administración Pública para el Municipio de San Quintín, Baja

Galifornia, Modificaciones y Adiciones, Publicada en el Periódico Oficial del

Estado de Baja California, en fecha I de septiembre del año 2023."(sic).

Con fundamento en lo dispuesto por los adículos 327, fracción I de la Ley

Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de este

Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por EUNICE MERCADO

GILBERT con el carácter de Sindica Procuradora del Consejo Municipal

Fundacional de San Quintín, en contra de "La inconvencionalidad e

lnconstitucionalidad del acto de expedición y publicación del Reglamento

de la Administración Pública para el Municipio de San Quintín, Baja

California, Modificaciones y Adiciones, Publicada en el Periódico Oficial del

Estado de Baja California, en fecha 8 de septiembre del año 2023."(sic).

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente del recurso de inconformidad

promovido por el prefijo Rl, bajo clave de identificación R14512023, glósese el
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Rt45t2023

cuaderno de antecedentes CA-08/2023 al expediente principal.

TERCERO.- Túrnese a la ponencia del Magistrado en funciones, German Gano

Baltazar como instructor y ponente, a fin de proceder a la substanciación en

términos de lo dispuesto por el artículo 327 de la Ley Electoral del Estado de

Baja California.

Notifíquese por ESTRADOS, publíquese por LISTA y en la PAGINA DE

INTERNET del Tribunal.

Así lo acordó y firma Garola Andrade Ramos, Magistrada Presidenta del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado, ante Karla Giovanna Guevas

Escalante, Secretaria Generalde Acuerdos en funciones, quien autoriza y da fe.
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